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Bogotá, D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:             11001-33-35-010-2019-00008-00. 

ACCIONANTE:                   ERIKA LIZETH CASTRO CLAVIJO.  

ACCIONADO:                    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS  

DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Ingresa el expediente al Despacho para el trámite a que haya lugar.  

 

Así entonces, se tiene que a través de correo electrónico calendado 31 de agosto 

del año en curso, el apoderado de la parte actora allegó escrito, haciendo alusión a 

lo ordenado en audiencia de pruebas celebrada el pasado 14 de julio del corriente, 

y manifestando lo siguiente: 

 

“Revisado el Sistema de información de procesos denominado Siglo XXI, se evidencia que 
se registró el 14 de julio de 2021 anotación de AUTO CORRE TRASLADO PARA 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, sin embargo, verificada la videograbación se evidencia que 
esta etapa quedó pendiente de proferirse en auto posterior, atendiendo a la ausencia de la 
parte demandada. 
 
(…) 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente al despacho se hagan las correcciones 
correspondientes en el registro del Sistema de información de procesos denominado Siglo 

XXI”.  
 

Ante tal circunstancia, se procedió a hacer la revisión correspondiente, 

encontrándose que evidentemente en la audiencia de pruebas señalada en 

precedencia, el señor Juez decidió cerrar la etapa probatoria y señaló, que teniendo 

en cuenta que en dicha diligencia no asistió profesional de derecho alguno en 

representación de la entidad accionada; con posterioridad a la citada audiencia y a 

través de auto por escrito, se procedería a dar la orden de correr traslado a los 

extremos de la litis con el propósito que allegaran sus escritos de alegatos de 

conclusión.  

 

Aclarado lo anterior, y si bien en el sistema de Siglo XXI se dejó como anotación 

con fecha del 14 de julio del año en curso, ordenar correr traslado de alegatos de 

conclusión por escrito dentro de los 10 días siguientes; por una parte, se ordenará 

que por la Secretaría de este Juzgado proceder a correr traslado a la parte actora 

para que presente su escrito de alegatos de conclusión en el término que se tiene 

establecido por ley; y de otro lado, teniendo en cuenta que la entidad accionada ya 

allegó sus alegatos de conclusión a través de correo electrónico fechado 15 de julio 

del año en curso, se tendrán por presentados los mismos.  

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Por la Secretaría de este Juzgado, CÓRRASE TRASLADO de ley a la 

parte actora para que allegue sus alegatos de conclusión. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO.- Téngase por presentado el escrito de alegatos de conclusión allegado 

por la entidad demandada a través de correo electrónico fechado 15 de julio del año 

en curso; acorde con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

TERCERO. - Una vez ejecutoriado el presente auto y surtido lo anterior, por la 

Secretaría de este Juzgado, ingrésese el expediente al Despacho para el trámite a 

que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 


